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COMITÉ DE PROBLEMAS DE PRODUCTOS BÁSICOS 

REUNIÓN CONJUNTA DEL SUBGRUPO SOBRE EL BANANO EN 
SU CUARTA REUNIÓN Y DEL SUBGRUPO SOBRE FRUTAS 

TROPICALES EN SU QUINTA REUNIÓN 

Roma, 9 – 11 de diciembre de 2009 

PROYECTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN FORO 
MULTI-ACTORES SOBRE LA PRODUCCIÓN Y EL COMERCIO 

SOSTENIBLE DEL BANANO 

 

I. ANTECEDENTES 

1. En el año 1998 se celebró una Conferencia Internacional sobre el Banano para analizar los 

desafíos relativos a este sector. A este evento siguió en el 2005 una segunda conferencia (IBC21) 

que logró reunir a 250 representantes de los sectores clave relacionados con el banano, tanto de la 

esfera pública como privada
2
. En la IBC2 se acordó la necesidad de establecer un foro permanente 

multi-actores (MSF) sobre el banano orientado a la búsqueda de soluciones consensuadas para 

estos problemas. Actualmente no existe una sede en la que las partes interesadas puedan reunirse, 

puesto que la afiliación al Grupo Intergubernamental sobre el Banano y las Frutas Tropicales 

(IGG) está restringida sólo a los gobiernos. 

2. La idea de establecer un foro multi-actores se discutió nuevamente en un encuentro que 

tuvo lugar en la sede de UNCTAD en octubre de 2007 y en el que participaron también la OIT, 

FAO, representantes de los gobiernos de países exportadores e importadores de banano, así como 

diversas ONG. El encuentro confirmó que existe un amplio consenso para el establecimiento del 

MSF. UNCTAD celebró dos encuentros adicionales de seguimiento en enero y julio de 2008 con 

un grupo preparatorio informal compuesto por 10 personas, integrantes de ONG, UNCTAD, la 

OIT y FAO para discutir los pasos necesarios desde un punto de vista práctico para el diseño y 

lanzamiento del Foro. Puesto que la neutralidad de los facilitadores es un elemento fundamental, 

se sugirió que el MSF fuese facilitado por las Naciones Unidas. 

                                                      

1 http://www.ibc2.org/ 

2 Sindicatos de trabajadores rurales y pequeños productores, grupos de productores nacionales e internacionales, 

empresas de comercialización, distribuidores, gobiernos y organizaciones internacionales. 
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3. En octubre de 2008 se formó un comité preparatorio informal que incluía a unos 7 

representantes de cada sector entre las partes interesadas. Su función era realizar propuestas sobre 

el mandato y estructura del MSF, así como guiar las preparaciones para su encuentro inaugural, 

donde se espera la participación de unas 150 personas. El comité celebró dos reuniones este año 

con la activa participación de algunos representantes de gobiernos. Estos encuentros fueron muy 

importantes para alcanzar el consenso entre las distintas partes interesadas, asegurando la 

implicación de las mismas en la preparación del Foro. 

4. La primera reunión del Foro se celebrará en la sede de la FAO los días 7 y 8 de diciembre 

de 2009, justo antes de la siguiente sesión del IGG de forma que los representantes de gobiernos 

presentes en Roma puedan participar. 

II. MISIÓN DEL FORO 
5. El Foro se propone luchar hacia un mundo donde: 

• la producción y comercio del banano sean sostenibles desde una perspectiva 

medioambiental, social y económica; 

• cada actor de la cadena de abastecimiento, desde el productor al último vendedor, reciba 

un precio justo que cubra sus costes y asegure un margen razonable de beneficios; 

• todos los actores, incluyendo los intermediarios, respeten las principales convenciones 

internacionales en materia laboral y paguen salarios dignos; 

• se comprenda, cuantifique y optimice el impacto de la producción del banano en el medio 

ambiente; 

• los consumidores tengan acceso a un banano de calidad y entiendan la necesidad de pagar 

un precio suficiente por éste que garantice medios de vida sostenibles para todos los 

participantes en su producción y comercialización; 

• los diferentes intereses y puntos de vista se resuelvan dentro del sector a través del 

diálogo y la colaboración. 

III. OBJETIVO DEL FORO 
6. El Foro pretende generar un espacio en el que organizaciones de agricultores, grupos de 

exportadores, empresas de comercialización, sindicatos de trabajadores, distribuidores, gobiernos 

y organizaciones de la sociedad civil se puedan reunir y realizar propuestas comprometiéndose a 

cooperar en la resolución de asuntos de interés común. 

7. En concreto, el Foro servirá para: 

• el intercambio de información sobre buenas prácticas y proyectos de desarrollo sostenible 

(p.ej. técnicas y sistemas que favorezcan una producción sostenible del banano); 

• el diseño e implementación conjunta de proyectos de investigación de campo orientados 

a la identificación de buenas prácticas en la producción del banano; 

• aproximarse a los asuntos relacionados con el lugar de trabajo y proponer la adopción de 

prácticas consistentes con las principales Convenciones de la OIT así como con las 

recomendaciones en materia de equidad de género; 

• sugerir estrategias que corrijan ineficiencias en la cadena de valor del banano asegurando 

precios justos y ganancias para todos los actores relevantes. 

8. El foro centrará el enfoque de sus actividades en la resolución práctica de problemas de 

campo. Se ocupará de proyectos que puedan generar rápidamente beneficios para todas las partes 

interesadas: productores, trabajadores del ámbito rural, comerciantes, distribuidores, 

investigadores y gobiernos. Un ejemplo podría ser la producción y diseminación de técnicas de 

manejo de plagas que reduzcan el costo de los insumos para los agricultores, aumenten el 

rendimiento, optimicen la calidad de los productos, mejoren la salud de los trabajadores y 

garanticen la protección del medio ambiente. 



CCP:BA/TF 09/CRS 12 3 

9. Los resultados del MSF serán de acceso libre y gratuito, pero no podrán ser utilizados 

para crear estándares obligatorios, barreras al comercio o justificar discriminaciones comerciales. 

El Foro no se ocupará de controversias comerciales. 

IV. PAPEL DE LA FAO 

10. La Dirección de Comercio y Mercados de la FAO facilita las discusiones entre las 

distintas partes interesadas, que deberían servir para la creación del Foro. Esta Organización ha 

recibido aporte financiero del Departamento para la Cooperación Internacional del Reino Unido 

(DFID) para organizar durante el año 2009 los encuentros del comité preparatorio informal y el 

Foro, facilitando la participación de los países en desarrollo. 

 

 


